
   

DINAMIZACIÓN DE JUVENTUD. COMARCA HOYA DE HUESCA/PLANA DE UESCA 

FICHA DE INSCRIPCIÓN. AUTORIZACIÓN FAMILIAR 

 

Actividad: PROYECTO CULTURAL-DEPORTIVO DE AYERBE. 

Información de la actividad: 

 Organiza: Comarca Hoya de Huesca 

 Fechas: 

o 15 de marzo de 2020: Ruta “Las Grullas”. Visita Alberca de Alboré y 

centro de interpretación de Montmesa. 

o 29 de marzo de 2020: Ruta “Gigantes de Piedra”. Charla guiada sobre 

geología y aves rapaces. 

o 12 de abril de 2020: Ruta “Agüero, pueblo medieval”. Visita a la iglesia 

de Santiago. 

 Horario:Salida a las rutas a las 10h.  

 Punto de partida: Parking del polideportivo de Ayerbe. 

 Edad: A partir de 12 años. 

 Precio: Gratuito 

 

Contacto: 

Comarca Hoya de Huesca / Plana de Uesca: Dinamización de Juventud. 

Teléfono de contacto e información: 635.42.01.05  Ingrid Lana Esteban. 

Información: 

La ficha de inscripción debe ser firmada y enviada a juventud@hoyadehuesca.es o ponerse en 

contacto con este servicio a través del mismo correo o del teléfono 635 42 01 05. 

El plazo hasta el miércoles 11 de marzo. 

Todas las actividades en el medio natural tienen un posible riesgo potencial. A fin de minimizar 

los riesgos se han realizado y están a su disposición los siguientes documentos para su consulta: 

o Ficha de actividad 

o Plan de emergencia 

o Lista de vestuario, material y equipo 

 

Sobre el participante: 

En caso de que el comportamiento o la actitud del participante supongan un peligro para él mismo 

o para el resto de participantes, autorizo a que pueda suspenderse su participación y ser devuelto 

a casa. Entiendo que en tales circunstancias se me informará debidamente y que los costes 

extraordinarios asociados serán de mi responsabilidad. 



   

En caso de una emergencia, autorizo a que sea transportado en un vehículo particular conducido 

por un responsable de la empresa.  



   

INSCRIPCIÓN ACTIVIDAD 

 

Datos del/la participante: 

NOMBRE Y APELLIDOS: 

EDAD: 

DNI: 

E-MAIL:     TELEFONO: 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: 

OBSERVACIONES: (alergias o aspectos de salud a tener en cuenta): 

 

Autorización familiar: 

D./Dª………………………………………………………… con DNI ………………………. y 

teléfono ………………………………………………autoriza la participación del/la menor 

……………………………………………… en el PROYECTO CULTURAL-DEPORTIVO 

DE AYERBE teniendo el conocimiento del desplazamiento correspondiente, organización de la 

actividad y horarios. 

 

En…………………………………, a…. de ……………………… de 20… 

 

 

 

Fdo.: 

MANIFIESTO MI CONFORMIDAD EXPRESA Y AUTORIZACIÓN para que la entidad organizadora, Comarca de la Hoya de Huesca, y la 

entidad colaboradora, Murillo Bike Planet, pueda utilizar indistintamente todas las imágenes, fotografías, videos, vídeos con voz, 

material gráfico, etc., (en adelante “las Imágenes”) o parte de las mismas en las que interviene el menor al que represento, como 

participante, con el objeto de darle difusión a la actividad en la que se inscribe el participante. Asimismo, autorizo la comunicación 

o cesión de las imágenes en las que aparece el menor de edad, a las Entidades que La Comarca de la Hoya de Huesca considere 

oportunas, siempre que esta comunicación se limite a la finalidad de difusión de la actividad o del proyecto.  

Todo ello con la única salvedad y limitación de aquellas utilizaciones o aplicaciones que pudieran atentar al derecho al honor, a la 

moral y/o al orden público, en los términos previstos en la legislación vigente en España. La presente autorización, hecha en los 

términos fijados en el presente acuerdo, se entiende hecha con carácter gratuito.  LA COMARCA DE LA HOYA DE HUESCA se exime 

de responsabilidad sobre cualquier uso que pueda hacer un tercero de las imágenes fuera del ámbito del objeto del presente 

acuerdo.  Y en prueba de aceptación y conformidad, firmo el presente documento. 

El proyecto no se responsabiliza de aquellas actuaciones, que, en el marco de la actividad, voluntaria o accidentalmente realice el 

participante y que supongan un menoscabo para su salud o para la de otros. Del mismo modo el participante, o en su caso su tutor 

legal, será responsable de los posibles daños materiales que él o ella ocasionara durante la actividad. 


